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NORMA TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO LEY DE PRESUPUESTO 

Art. 33 
TOCAF 

 
 
 
 
Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro 
procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que 
mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la 
contratación administrativa y a lo previsto en la normativa vigente. 
 

Artículo 27.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 482 de la Ley N° 

15.903, de 10 de noviembre de 1987, modificativas y concordantes 

(artículo 33 del Tocaf 2012), por los siguientes:  

   Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro 

procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que 

mejor se adecúe a su objeto, a los principios generales de la 

contratación administrativa y a lo previsto en la normativa vigente.  

   De conformidad con lo anterior, previamente a la elaboración de un 

procedimiento competitivo de adquisición, las administraciones 

públicas estatales deberán consultar los convenios marco y sistemas 

dinámicos vigentes, así como la existencia de nóminas vigentes de 

procedimientos especiales aprobados al amparo del artículo 483 de la 

Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, modificativas y 

concordantes, que impliquen la agregación de demanda e incluyan 

nóminas de proveedores habilitados.  

   Si el objeto de la contratación se encuentra incluido en alguno de los 

procedimientos anteriores, las administraciones públicas estatales, a 

excepción de los Gobiernos Departamentales, deberán adquirir a 

través de estos, pudiendo contratar por otro procedimiento competitivo 

previsto en la normativa vigente únicamente cuando se cumpla alguna 

de las siguientes condiciones:  

I. Que el producto no se encuentre incluido en alguno de los 

procedimientos referidos en el inciso precedente o que 

ninguno de los proveedores adjudicados tenga posibilidad de 

abastecer la demanda requerida. En este último caso, las 
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administraciones públicas estatales solamente podrán 

contratar con proveedores distintos de aquellos incluidos en 

estos procedimientos.  

II. Que, encontrándose el producto incluido en alguno de dichos 

procedimientos, presente características técnicas distintas de 

las que sean necesarias, de acuerdo con el uso que el 

organismo brindará a dicho producto.  

III. Que, encontrándose el producto incluido en un convenio marco 

vigente, haya proveedores que no forman parte del convenio 

marco y ofrezcan su producto en el mercado a un precio más 

bajo que el que presentan los proveedores que se encuentran 

en la Tienda Virtual. Esta condición solamente habilita a utilizar 

el procedimiento previsto por el literal C) del presente artículo, 

en las condiciones allí dispuestas, pudiendo contratar a través 

del mismo únicamente a proveedores que no forman parte del 

Convenio Marco.  

   Las adquisiciones que se amparen en los literales precedentes 

deberán acreditar en las actuaciones administrativas correspondientes 

los extremos que habilitan la causal, incluyendo la fundamentación 

respectiva. 

 
 
 
 
 
 
C) Directamente cuando el monto de la operación no exceda de $ 
200.000 (doscientos mil pesos uruguayos) a excepción de los 
Gobiernos Departamentales cuyo monto máximo autorizado para la 

Artículo 28.- Sustitúyese el literal C) del artículo 482 de la Ley N.° 

15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el 

artículo 50 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020 (artículo 

33 del Tocaf 2012), por el siguiente:  

C) Directamente el monto de la operación no exceda de $ 630.000 
(seiscientos treinta mil pesos uruguayos) a excepción de los Gobiernos 
Departamentales cuyo monto máximo autorizado para la compra 
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compra directa será de $ 750.000 (setecientos cincuenta mil pesos 
uruguayos). 
 
 

directa será de $ 987.000 (novecientos ochenta y siete mil pesos 
uruguayos) a precios enero 2025.  
 

D) 
 
 
 
 
 
1) Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas 
públicas no estatales. 
 
 
 
 
 
 
16) La adquisición de alimentos de producción nacional y de víveres 
frescos por parte del Poder Ejecutivo y los organismos comprendidos 
en el artículo 220 de la Constitución de la República y los Gobiernos 
Departamentales, con la finalidad de abastecer a sus dependencias, 
que sean ofrecidos directamente por:  
    i) productores familiares, considerados individualmente u 
organizados en cooperativas;  
   ii) cooperativas de trabajo definidas en el artículo 99 de la Ley N° 
18.407, de 24 de octubre de 2008, en la redacción dada por el artículo 
1° de la Ley N° 19.181, de 29 de diciembre de 2013, cuya actividad 
económica sea la elaboración de productos alimenticios y producción 
de víveres frescos; 
  iii) toda organización habilitada creada al amparo del artículo 5° de la 
Ley N° 19.292, de 16 de diciembre de 2014, en la redacción dada por 
el artículo 2° de la Ley N° 19.685, de 26 de octubre de 2018, 

 

Artículo 37.- Sustitúyese el numeral 1) del literal D) del artículo 482 de 

la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, modificativas y 

concordantes (artículo 33 del TOCAF 2012), por el siguiente:  

1) Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas 

públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado 

cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, 

cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de 

personas públicas no estatales. 

 

Artículo 29.- Derógase el último inciso del numeral 16) del literal D) del 

artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la 

redacción dada por el artículo 35 de la Ley N° 19.996, de 3 de 

noviembre de 2021 (artículo 33 del Tocaf).  
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debidamente inscriptas en el Registro Nacional de Organizaciones 
Habilitadas.   
   Cuando la producción o suministro esté a cargo de cooperativas de 
productores locales o cooperativas de trabajo, la provisión se realizará 
mediante convenios en los que participen los Gobiernos 
Departamentales.  
   En cualquier caso, los precios a pagar no podrán superar los precios 
publicados por la Agencia Reguladora de Compras Estatales para ese 
producto. 
 
 
… 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30.- Agréganse al literal D) del artículo 482 de la Ley N° 

15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas (artículo 33 

del Tocaf), los siguientes numerales:  

43) La adquisición de insumos específicos necesarios para el 

Laboratorio Único Nacional de Inmunogenética e Histocompatibilidad 

con proveedores registrados en el Ministerio de Salud Pública.  

44) El Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) podrá 

realizar contrataciones directas de bienes, servicios y todo otro insumo 

que resulte necesario para el cumplimiento de los acuerdos que 

celebre en el marco del "Programa de desarrollo de capacidades y 

competencias para adolescentes que cumplen sanciones dispuestas 

por la justicia. 

(…) Las contrataciones al amparo del numeral 10), deberán contar con 
la previa certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto en 
lo que refiere a la configuración de los extremos que habilitan la causal, 

Artículo 300.- Exceptúase de la certificación previa del Ministerio de 
Economía y Finanzas establecida para las contrataciones directas 
amparadas en lo dispuesto en el numeral 10) del literal D) del artículo 
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como a los precios y condiciones que corresponden al mercado local o 
de origen, según el caso.  

482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus 
modificativas (artículo 33 del Tocaf), a las contrataciones directas que 
deba realizar la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y 
Portland (Ancap), en caso de eventos de alto impacto ambiental, de 
seguridad y salud, que afecten la continuidad de las operaciones 
industriales, provoquen el peligro en el suministro de productos tales 
como derrame de crudo, pinchaduras en el oleoducto o fallas de 
equipos críticos en instalaciones industriales, incendios, escapes u 
otros. El ordenador competente deberá fundar debidamente el acto y 
deberá informar al Ministerio de Economía y Finanzas de todas las 
contrataciones que se realicen al amparo de esta disposición, a los 
efectos de que, sin carácter previo se verifiquen los extremos previstos, 
cuya exoneración se habilita. 
El ordenador competente remitirá al Ministerio de Economía y 
Finanzas, dentro de los diez días hábiles, la documentación justificativa 
de la contratación realizada al amparo de esta disposición a efectos de 
su control posterior. 

Art. 36 
TOCAF 

El Poder Ejecutivo podrá crear con el asesoramiento de la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales, previo dictamen del Tribunal de 
Cuentas, un régimen de convenios marco, para bienes, obras y 
servicios de uso común en las Administraciones Públicas Estatales, en 
tanto se verifiquen los siguientes extremos: (…) 
 
E) Los organismos públicos tengan la posibilidad de comprar en forma 
directa los bienes y servicios comprendidos en la tienda virtual, siendo 
requisito para ello, que el objeto de la compra se encuentre incluido en 
el plan anual de contratación del organismo adquirente. 

Artículo 20.- Sustitúyese el literal E) del artículo 22 de la Ley N° 18.834, 
de 4 de noviembre de 2011, en la redacción dada por el artículo 317 
de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020 (artículo 36 del Tocaf), por 
el siguiente:  
 
 
E) Los organismos públicos tengan la posibilidad de comprar 
directamente los bienes y servicios comprendidos en la tienda virtual.  
 

Art. 44 
TOCAF 

 
 
 
 
   Sin perjuicio de las excepciones establecidas en los artículos 482 y 
486 de la presente ley, amplíase para los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, 

Artículo 31.- Sustitúyese el artículo 485 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, modificativas y concordantes (artículo 44 del 
Tocaf), por el siguiente:  
 
   Sin perjuicio de las excepciones establecidas en los artículos 482 y 
486 de esta ley, amplíase para los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, 
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comprendidos en el artículo 221 de la Constitución de la República, a 
$ 50.000.000 (cincuenta millones de pesos uruguayos) el tope de la 
licitación abreviada, a $ 5.000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) 
el tope del concurso de precios y a $ 1.000.000 (un millón de pesos 
uruguayos) el tope de compra directa, siempre que: 
A. Posean un sistema de gestión y control interno en las áreas 
vinculadas a las contrataciones, basado en procesos documentados y 
auditados y que se encuentren almacenados y respaldados por un 
sistema de información que cumpla con los estándares definidos en la 
materia por la Agencia de Gobierno Electrónico, Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (AGESIC) y con los estándares de 
contratación pública definidos por la Agencia Reguladora de Compras 
Estatales. 
B. Los procesos indicados en el literal anterior cumplan con los 
estándares de interoperabilidad y estén integrados electrónicamente 
con el Registro Único de Proveedores del Estado y con el catálogo 
único de bienes y servicios de la Agencia Reguladora de Compras 
Estatales.  
Realicen en tiempo y forma la publicación del plan anual de 
contratación a que refiere el artículo 482 de la presente ley y publiquen 
todo lo relativo a sus contrataciones, cuando estas superen el límite del 
procedimiento de compra directa, en el sitio web de la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales. 
   Este régimen será renovable por períodos de dos años, por decisión 
fundada del Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales sobre el cumplimiento de las 
exigencias previstas en este artículo, debiendo contar, asimismo, con 
el previo dictamen del Tribunal de Cuentas. 
   Los organismos públicos sujetos a los topes definidos en el inciso 
primero del presente artículo, deberán remitir a la Agencia Reguladora 
de Compras Estatales, dentro de los noventa días de culminado el 
ejercicio anual, un resumen de las contrataciones realizadas, con el 
alcance y nivel de detalle que dicha agencia determine. 

comprendidos en el artículo 221 de la Constitución de la República, a 
$ 50.000.000 (cincuenta y millones de pesos uruguayos) el tope de la 
licitación abreviada, a $ 5.000.000 (cinco millones de pesos uruguayos) 
el tope del concurso de precios y a $ 1.000.000 (un millón de pesos 
uruguayos) el tope de compra directa, siempre que:  
A. Posean un sistema de gestión y control interno en las áreas 

vinculadas a las contrataciones, basado en procesos 
documentados y auditados y que se encuentren almacenados y 
respaldados por un sistema de información que cumpla con los 
estándares definidos en la materia por la Agencia de Gobierno 
Electrónico, Sociedad de la Información y el Conocimiento (Agesic) 
y con los estándares de contratación pública definidos por la 
Agencia Reguladora de Compras Estatales.  

B. Integren el uso del catálogo único de bienes y servicios de la 
Agencia Reguladora de Compras Estatales en todas las etapas de 
sus contrataciones.  

C. Las ofertas de sus procedimientos competitivos de contratación se 
realicen en línea y bajo la modalidad de apertura electrónica a 
través de la plataforma electrónica administrada por la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales.  

D. Utilicen los sistemas de información administrados por la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales conforme dispone la normativa 
vigente.  

   El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora 
de Compras Estatales y previo dictamen del Tribunal de Cuentas, 
podrá autorizar este régimen, total o parcialmente, a otros organismos 
públicos que lo soliciten, siempre que cumplan dichos requisitos y sea 
conveniente por razones de buena administración.  
   Del mismo modo, esta autorización podrá ser revocada si se verifica 
un incumplimiento de los requerimientos que habilitan al régimen. 
Cuando no exista acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el Tribunal de 
Cuentas, o este no se haya pronunciado dentro de los sesenta días de 
solicitado el dictamen, se dará cuenta a la Asamblea General de lo 
dispuesto por el Poder Ejecutivo. 
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   El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora 
de Compras Estatales y previo dictamen del Tribunal de Cuentas, 
podrá autorizar este régimen, total o parcialmente, a otros organismos 
públicos que lo soliciten, siempre que cumplan dichos requisitos y sea 
conveniente por razones de buena administración. 
Cuando no exista acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el Tribunal de 
Cuentas o este no se haya pronunciado dentro de los sesenta días de 
solicitado el dictamen, de lo dispuesto por el Poder Ejecutivo se dará 
cuenta a la Asamblea General. 
   Facúltase a la Agencia Reguladora de Compras Estatales a excluir 
del listado único de bienes y servicios del Estado los suministros o 
servicios que sean exclusivos de los Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, cuando 
los mismos refieran al objeto exclusivo de sus competencias. 

Art. 47 
TOCAF 

 
 
 
 
 
   El Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Agencia Reguladora 
de Compras Estatales y con la conformidad del Tribunal de Cuentas, 
elaborará pliegos de condiciones estándar de acuerdo al objeto de la 
contratación y al tipo de procedimiento, los que podrán formularse en 
forma electrónica.  
Los pliegos estándar deberán contener como mínimo:  

1. Los requisitos de admisibilidad de las propuestas y los 
derechos y garantías que asisten a los oferentes.  

2. Lineamientos para la presentación de las propuestas, forma de 
cotización de precios y forma en que deben describirse los 
atributos de los bienes y servicios ofertados, a efectos de 
favorecer la correcta evaluación de la oferta.  

3. Condiciones económico-administrativas del contrato y su 
ejecución, en particular, lo concerniente a pautas para la 
evolución de precios y forma de pago.  

Artículo 32.- Sustitúyese el artículo 488 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 55 de la Ley 
N° 20.212, de 6 de noviembre de 2023 (artículo 47 del Tocaf), por el 
siguiente:  
 
   El Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Agencia Reguladora 
de Compras Estatales y con la conformidad del Tribunal de Cuentas, 
podrá formular reglamentos o pliegos únicos de bases y condiciones 
generales para los contratos de:  
A) Suministros y servicios no personales.  
B) Obras públicas.  
   Su contenido mínimo será:  
1. Los requisitos de admisibilidad de las propuestas, los efectos de la 
falta de cumplimiento del contrato y, en particular, las penalidades por 
mora, causales de rescisión y la acción a ejercer con respecto a las 
garantías y los perjuicios del incumplimiento, determinados con 
precisión y claridad.  
2. Las condiciones económico-administrativas del contrato y su 
ejecución.  
3. Los derechos y garantías que asisten a los oferentes.  



NORMA TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO LEY DE PRESUPUESTO 

4. El alcance y cobertura de los términos de garantía y soporte 
técnico, cuando ello sea aplicable. 

5. Criterios a utilizar en la evaluación de la calidad o recepción de 
los bienes y servicios objeto del contrato.  

   Dichos pliegos conformarán un repositorio electrónico residente en 
la plataforma transaccional administrada y actualizada por la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales, que permitirá a las unidades 
ejecutoras construir su pliego de condiciones particulares en un 
proceso integrado al ciclo de la compra.  
   Los pliegos estándar serán de aplicación obligatoria para todas las 
administraciones públicas estatales.  
   Todas las referencias normativas sobre el pliego único se 
entenderán realizadas a los pliegos estándar referidos en el inciso 
primero de este artículo.  
   El Poder Ejecutivo podrá delegar en la Agencia Reguladora de 
Compras Estatales la elaboración y aprobación de dichos pliegos. 

4. Toda otra condición o especificación que se estime necesaria o 
conveniente, o ambas cualidades, para asegurar la plena vigencia de 
los principios generales de la contratación administrativa.  
   Dichos reglamentos o pliegos serán de aplicación obligatoria para 
todas las Administraciones Públicas Estatales.  
   Asimismo, la Agencia Reguladora de Compras Estatales elaborará 
pliegos de condiciones estándar de acuerdo al objeto de la contratación 
y al tipo de procedimiento, los que podrán formularse en forma 
electrónica. Los pliegos estándar serán de aplicación obligatoria para 
todas las Administraciones Públicas Estatales y conformarán un 
repositorio electrónico residente en la plataforma transaccional 
administrada y actualizada por la referida Agencia. 

Art. 48 
TOCAF 

 
 
 
 
 
   El pliego de condiciones que en cada caso regirá el procedimiento 
administrativo de contratación se conformará con el pliego estándar a 
que refiere el artículo 488 de la presente ley, al que se integrará el 
conjunto de especificaciones particulares referidas al objeto concreto 
de la convocatoria. 
   Sin perjuicio de los requisitos previstos en los numerales 1) a 5) del 
inciso segundo del artículo 488, el pliego deberá contener los 
siguientes elementos: 

A) La descripción detallada del objeto, incluyendo los servicios 
comprendidos dentro del mismo. 

B) Las condiciones especiales de diseño, normas de fabricación 
o atributos técnicos requeridos. 

Artículo 33.- Sustitúyese el artículo 489 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 57 de la Ley 
N° 20.212, de 6 de noviembre de 2023 (artículo 48 del Tocaf), por el 
siguiente:  
 
   El pliego único de bases y condiciones generales será 
complementado con un pliego de bases y condiciones particulares para 
cada contratación que será elaborado de acuerdo a los pliegos de 
condiciones estándar formulados por la Agencia Reguladora de 
Compras Estatales. Dicho pliego de condiciones particulares deberá 
contener como mínimo:  

A. La descripción detallada del objeto.  
B. Las condiciones especiales o técnicas requeridas.  
C. Los criterios objetivos de evaluación, en un balance acorde al 

interés de la Administración de elegir la oferta más conveniente 
y la garantía en el tratamiento igualitario de los oferentes, 
conforme a uno de los siguientes sistemas:  
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C) Los criterios objetivos de evaluación, en un balance acorde al 
interés de la Administración de elegir la oferta más conveniente y la 
garantía en el tratamiento igualitario de los oferentes, conforme a 
uno de los siguientes sistemas: 

1. Determinación del o de los factores (cuantitativos o 
cualitativos), pudiendo incluir el precio como factor 
cuantitativo, así como la ponderación de cada uno de ellos, 
a efectos de determinar la calificación técnica a ser 
asignada a cada oferta o alternativa evaluable ofrecida, 
incluyendo en esta valoración los atributos de experiencia 
e idoneidad del oferente. 

2. Exigencia de requisitos mínimos y posterior empleo 
respecto de quienes cumplan con los mismos, de la 
aplicación del factor precio en forma exclusiva u otro factor 
de carácter cuantitativo, siempre que esto haya sido 
previsto en las bases que rigen el llamado. 

D) El o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el 
procedimiento de conversión en una sola moneda para la 
comparación de las ofertas y el momento en que se efectuará la 
conversión, debiendo indicarse también si los precios son firmes o 
ajustables, en cuyo caso se deberá especificar los factores a usarse 
en su actualización. 

E) La posibilidad de efectuar adjudicaciones parciales y las 
circunstancias en que ello sea aplicable. 

F) Las clases y monto de las garantías, así como el alcance y 
cobertura de los términos de garantías y soporte técnico, en caso 
de corresponder. 

G) El modo de proveer el objeto de la contratación y los criterios 
a utilizar en la evaluación de la calidad y recepción de los bienes y 
servicios objeto del contrato. 

H) Si se otorgan o no beneficios fiscales o de otra naturaleza y 
la determinación de los mismos. 

I) Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad 
necesaria para los posibles oferentes. 

1. Determinación del o de los factores (cuantitativos y/o 
cualitativos), así como la ponderación de cada uno de 
ellos, a efectos de determinar la calificación asignada a 
cada oferta.  

2. Exigencia de requisitos mínimos, y posterior empleo, 
respecto de quienes cumplan con los mismos, del factor 
precio en forma exclusiva u otro factor de carácter 
cuantitativo.  

D. El o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el 
procedimiento de conversión en una sola moneda para la 
comparación de las ofertas y el momento en que se efectuará 
la conversión, debiendo indicarse también si los precios son 
firmes o ajustables, en cuyo caso se deberán especificar los 
factores a usarse en su actualización.  

E. La posibilidad de dividir la adjudicación entre dos o más 
oferentes o adjudicar en forma parcial el procedimiento, así 
como las circunstancias en que ello sea aplicable.  

F. Las clases y monto de las garantías, así como el alcance y 
cobertura de los términos de garantías y soporte técnico, en 
caso de corresponder.  

G. El modo de proveer el objeto de la contratación y los criterios 
a utilizar en la recepción de los bienes y servicios objeto del 
contrato.  

H. Si se otorgan o no beneficios fiscales o de otra naturaleza y la 
determinación de los mismos.  

I. Toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad 
necesaria para los posibles oferentes.  

   El ordenador interviniente determinará el precio a aplicar para el 
pliego que rige el llamado o si el mismo no tiene costo.  
   En ningún caso se exigirán a los oferentes en el pliego del llamado 
requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del 
objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que estos 
se encuentren establecidos en alguna disposición legal que los prevea 
a texto expreso.  
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   El ordenador interviniente determinará el precio a aplicar para el 
pliego que rige el llamado o si el mismo no tiene costo. 
   En ningún caso se exigirán a los oferentes en el pliego del llamado 
requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del 
objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que estos 
se encuentren establecidos en alguna disposición legal que los prevea 
a texto expreso. 
   Se reserva exclusivamente al oferente que resulte adjudicatario la 
carga administrativa de demostrar estar en condiciones formales de 
contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas que pudieran corresponder. 
   En caso de que el pliego del procedimiento exija documentación a la 
que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores del 
Estado, la obligación se considerará cumplida. 
   Lo establecido en el inciso anterior es sin perjuicio de las 
disposiciones sobre contenido de los pliegos a que refiere el artículo 8 
de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre de 1990, y a las disposiciones 
contractuales sobre comparación de ofertas contenidas en contratos 
de préstamos con organismos internacionales de los que la República 
forma parte. 

   Lo establecido en el inciso anterior es sin perjuicio de las 
disposiciones sobre contenido de los pliegos a que refiere el artículo 8° 
de la Ley N° 16.134, de 24 de setiembre de 1990, y a las disposiciones 
contractuales sobre comparación de ofertas contenidas en contratos 
de préstamos con organismos internacionales de los que la República 
forma parte.  
   Se reserva exclusivamente al oferente que resulte adjudicatario la 
carga administrativa de demostrar estar en condiciones formales de 
contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas que pudieran corresponder.  
   Los pliegos no podrán exigir documentación cuando la misma, o la 
información contenida en esta, pueda obtenerse a través del acceso al 
Registro Único del Estado u otros sistemas informáticos de entidades 
públicas, de conformidad con la normativa vigente. 

Art. 24, 
Ley 
19.355, 
mod y 
concorda
ntes 

 
 
 
 
 
   Los organismos comprendidos en el artículo 451 de la Ley N° 15.903, 
de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, a excepción de los 
Gobiernos Departamentales que se excluyen de dicha obligación, 
elaborarán planes anuales de contratación de bienes y servicios 
correspondientes al ejercicio financiero, que deberán publicar hasta el 
31 de diciembre del año previo al planificado, en el sitio web de la 
Agencia Reguladora de Compras Estatales y que contendrán como 
mínimo, la descripción y el alcance del objeto y fecha estimada para la 
publicación del llamado. 

Artículo 21.- Sustitúyese el artículo 24 de la Ley N° 19.355, de 19 de 
diciembre de 2015, en la redacción dada por los artículos 51 de la Ley 
N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, y 61 de la Ley N° 20.212, de 
6 de noviembre de 2023, por el siguiente:  
 
   Los organismos comprendidos en el artículo 451 de la Ley N° 15.903, 
de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, a excepción de los 
Gobiernos Departamentales que se excluyen de dicha obligación, 
elaborarán planes anuales de contratación de bienes y servicios 
correspondientes al ejercicio financiero, que deberán publicar hasta el 
31 de diciembre del año previo al planificado en el sitio web de la 
Agencia Reguladora de Compras Estatales y que contendrán, como 
mínimo, la descripción y el alcance del objeto y fecha estimada para la 
publicación del llamado.  
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   La inclusión de la compra en la publicación del plan anual de 
contratación, será de cumplimiento preceptivo en todo procedimiento 
competitivo. En caso de incorporaciones o modificaciones a los planes 
anuales de contratación publicados, la apertura de ofertas en el marco 
del procedimiento administrativo de contratación, deberá fijarse con 
una antelación no menor a sesenta días cuando se trate de licitaciones 
públicas y treinta días en el caso de licitaciones abreviadas, contados 
desde la fecha de la efectiva publicación del llamado. 
   Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio 
industrial y comercial del Estado, podrán disponer la reserva de la 
información contenida en su plan anual de contratación, para los 
bienes o servicios que integran en forma directa o indirecta su oferta 
comercial, cuando la misma se desarrolle en régimen de competencia. 
   Dicha reserva deberá disponerse por acto administrativo del 
ordenador primario, no obstante lo cual, quedará sujeta a los controles 
que efectúe el Tribunal de Cuentas o la Auditoría Interna de la Nación, 
en cumplimiento de sus respectivos cometidos.  
   El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora 
de Compras Estatales, reglamentará los términos y condiciones para 
llevar a la práctica este instrumento. 

   La inclusión de la compra en la publicación del plan anual de 
contratación será de cumplimiento preceptivo en todo procedimiento 
competitivo.  
   El plan anual publicado podrá ser sujeto de incorporaciones o 
modificaciones durante el año alcanzado por la planificación siempre 
que se efectúen con una antelación no menor a treinta días corridos de 
la publicación del llamado correspondiente. A tales efectos, se 
considerarán modificaciones al plan toda alteración en la descripción y 
alcance del objeto a contratar y en la fecha estimada para la 
publicación del llamado.  
Estarán exceptuadas de la obligación de ser incluidas en el plan anual 
de contratación aquellas contrataciones de bienes o servicios que se 
efectúen como consecuencia de eventos contingentes que escapan de 
las posibilidades de previsión de las Administraciones Públicas 
Estatales o se realicen al amparo de lo dispuesto por numeral 2) del 
literal D) del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 
1987, y sus modificativas (artículo 33 del Tocaf).  
Las adquisiciones que se realicen a través de procedimientos de 
Convenios Marco o Sistemas Dinámicos de Adquisición quedan 
exceptuadas de ser incluidas en el Plan Anual de Contratación.  
Asimismo, si el objeto de la adquisición hubiera sido planificado bajo 
otro tipo de procedimiento, no será necesario efectuar modificaciones 
al Plan para poder adquirir a través de Convenios Marco o Sistemas 
Dinámicos de Adquisición.  
   Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio 
industrial y comercial del Estado podrán disponer la reserva de la 
información contenida en su plan anual de contratación, para los 
bienes o servicios que integran en forma directa o indirecta su oferta 
comercial, cuando la misma se desarrolle en régimen de competencia.  
   Dicha reserva deberá disponerse por acto administrativo del 
ordenador primario, no obstante lo cual quedará sujeta a los controles 
que efectúe el Tribunal de Cuentas o la Auditoría Interna de la Nación, 
en cumplimiento de sus respectivos cometidos.  
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   El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora 
de Compras Estatales, reglamentará los términos y condiciones para 
llevar a la práctica este instrumento.  

Art. 318, 
Ley 
19.889  

   Se define como "precio máximo de adquisición" al menor precio de 
compra vigente a un momento dado, para cada artículo contenido en 
el catálogo único de bienes adquiridos por el Estado. 
   En todo trámite de compra que refiera a un artículo contenido en 
dicho catálogo único, el ordenador respectivo deberá incorporar en las 
actuaciones el valor del precio máximo de adquisición publicado por la 
Agencia Reguladora de Compras Estatales. En caso de que el valor de 
compra supere el precio máximo de adquisición vigente a la fecha de 
adjudicación, el ordenador deberá justificar la diferencia de precio en 
forma previa a disponer dicha adjudicación. 
   Quedan comprendidos por este requisito todas las operaciones de 
compra, aun las dispuestas como compras directas por monto menor 
y las que se realicen con cargo a fondos fijos. 
   La Agencia Reguladora de Compras Estatales podrá establecer 
precios máximos de adquisición diferenciales, a efectos de contemplar 
las condiciones de mercados regionales o locales, como así también 
disponer la exclusión del catálogo único de bienes adquiridos por el 
Estado, en el caso de bienes de uso exclusivo, cuando estos refieran 
en forma directa a las competencias de la entidad contratante. 
   El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora 
de Compras Estatales y del Tribunal de Cuentas, reglamentará la 
aplicación de este instrumento, asegurando el debido control y 
publicación de todas las operaciones realizadas. 

Artículo 24.- Derógase el artículo 318 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio 

de 2020.  

Art. 330, 
Ley 
19.889 

   La Agencia Reguladora de Compras Estatales se vinculará 
administrativamente con la Presidencia de la República a través de la 
Prosecretaría de la Presidencia. 

Artículo 26.- Derógase el artículo 330 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio 

de 2020.  

Artículo 
333 de la 
Ley 
19.889 

 
 
 
(Consejo Ejecutivo).- La Agencia Reguladora de Compras Estatales 
estará dirigida por un Consejo Ejecutivo, de carácter honorario, 

Artículo 34.- Sustitúyese el artículo 333 de la Ley N° 19.889, de 9 de 
julio de 2020, por el siguiente:  
 
(Consejo Ejecutivo).- La Agencia Reguladora de Compras Estatales 
estará dirigida por un Consejo Ejecutivo, de carácter honorario, 
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integrado por un representante de la Presidencia de la República que 
lo presidirá, un representante de la Agencia de Monitoreo y Evaluación 
de Políticas Públicas, un representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas, un representante de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, un representante de la Agencia de Gobierno Electrónico 
y Sociedad de la Información y el Conocimiento (AGESIC) y el Director 
de la Agencia Reguladora de Compras Estatales. 
 

integrado por un representante de la Presidencia de la República que 
lo presidirá, un representante del Ministerio de Economía y Finanzas, 
un representante del Ministerio de Industria, Energía y Minería, un 
representante de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, un 
representante de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la 
Información y el Conocimiento (AGESIC) y el Director de la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales. 

Artículo 
40 Ley 
20.075 

   El Poder Ejecutivo podrá crear, con el asesoramiento de la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales (ARCE) y previo dictamen del 
Tribunal de Cuentas, un régimen de sistemas dinámicos de 
adquisición, para las contrataciones corrientes de las administraciones 
públicas estatales. 
 
   A tal efecto, la reglamentación deberá contemplar los siguientes 
aspectos: 
   1) El procedimiento será totalmente electrónico y se efectuará a 
través de los sistemas informáticos que disponga la ARCE. 
   2) El procedimiento consistirá en dos etapas. La primera implicará la 
confección de una nómina de proveedores precalificados para proveer 
bienes, servicios u obras de determinadas categorías, mientras que en 
la segunda etapa se celebrarán contratos específicos con los 
proveedores previamente admitidos en la nómina. 
  3) La conformación, vigencia y funcionamiento, así como la 
actualización de la nómina o las categorías podrán realizarse en la 
forma que resulte más adecuada de acuerdo al objeto a contratar. 
  4) La convocatoria para integrar la nómina será realizada por la 
ARCE, pudiendo esta, en función del objeto de contratación, autorizar 
a otra administración pública estatal a que promueva su desarrollo y 
administración. 
  5) Los bienes, servicios u obras deberán ser de uso corriente por 
parte de las administraciones públicas estatales, con características 
generalmente disponibles en el mercado e incluidos en categorías 
elaboradas sobre la base de criterios objetivos. 

Artículo 25.- Derógase el último inciso del artículo 40 de la Ley N° 

20.075, de 20 de octubre de 2022.  
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  6) Disponer el proceso por el cual se podrán celebrar los contratos 
específicos con los proveedores de la nómina y en cuya convocatoria 
se establecerán los criterios de adjudicación. La selección en esta 
segunda etapa deberá efectuarse mediante un procedimiento 
competitivo, salvo cuando -por la naturaleza del mercado o el tipo de 
prestación- se deba prever un mecanismo de asignación alternativo, 
para lo cual deberá asegurarse el efectivo cumplimiento de los 
principios de la contratación administrativa. 
 
   Cualquier administración pública estatal o persona pública no estatal 
podrá adquirir a través de los sistemas dinámicos de adquisición que 
se encuentren disponibles, salvo que el pliego de condiciones disponga 
lo contrario. 
 
   El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la ARCE, previo 
dictamen del Tribunal de Cuentas, podrá establecer la obligatoriedad 
de la utilización por parte de las administraciones públicas estatales de 
adquirir determinados bienes, servicios u obras a través de un 
determinado procedimiento de sistema dinámico de adquisición. 
 

---- ---- Artículo 22.- Establécese que, en los procedimientos de Convenios 

Marco y Sistemas Dinámicos de Adquisición, así como en otros 

procedimientos que disponga la Agencia Reguladora de Compras 

Estatales, se podrá acceder a los bienes y servicios comprendidos en 

los mismos a través de la plataforma Tienda Virtual, publicada en el 

sitio web de la referida Agencia.  

---- ---- Artículo 23.- La notificación de los actos administrativos dictados por 

las Administraciones Públicas Estatales en el marco de los 

procedimientos de contratación pública deberá realizarse a través del 

correo electrónico registrado en el Registro Único de Proveedores del 

Estado (RUPE) a tal efecto o mediante los sistemas electrónicos 
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administrados por la Agencia Reguladora de Compras Estatales 

(ARCE). Transcurridos tres días hábiles desde el envío por dicho 

medio del acto administrativo sin que se haya registrado constancia de 

rechazo o error en la entrega, la notificación se tendrá por efectuada.  

  Artículo 36.- El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia 
Reguladora de Compras Estatales y del Instituto Nacional de las 
Mujeres del Ministerio de Desarrollo Social, reglamentará la 
incorporación de la perspectiva de igualdad y la no discriminación en 
base al género en las contrataciones que realicen las Administraciones 
Públicas Estatales. 

 


